
 
 
 
 
 
 
 
 

Oportunidad de inversión: 

Proyecto Sistema de Agua Recirculada     
- SAR División Andina 

 
 

• Corporación Nacional del Cobre de Chile (“Codelco”), 

empresa pública propiedad del Estado de Chile, ha 

contratado a Asset Chile S.A. (“Asset Chile”) para llevar a 

cabo un proceso competitivo destinado a seleccionar una 

empresa o consorcio de clase mundial (el “Proceso”) para 

adjudicar su Proyecto de Sistema de Agua Recirculada – 

SAR División Andina bajo una estructura Build, Own, 

Operate & Transfer (“BOOT”). Este proyecto tiene por 

objetivo asegurar el suministro hídrico para las 

operaciones de la División Andina de Codelco. 
 

• Actualmente, la evaluación ambiental del Proyecto Sistema 

de Agua Recirculada – SAR División Andina (el “Proyecto”) 

se encuentra en etapa de calificación ante el Servicio de 

Evaluación Ambiental, se estima que la Resolución de 

Calificación Ambiental sea obtenida durante el cuarto 

trimestre de 2026. 

 

• El Proyecto consta de dos etapas principales: (i) la 

construcción de un sistema de agua recirculada con una 

capacidad máxima de bombeo de 250 litros por segundo; y 

(ii) la construcción del repotenciamiento de las instalaciones 

de bombeo, aumentando de esta forma la capacidad 

máxima de bombeo a 610 litros por segundo. El Proyecto 

contempla tres estaciones de bombeo y poco más de 70 

kilómetros de tuberías, junto con piscinas de emergencia y 

estanques de almacenamiento.
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La oportunidad 

 
Elementos que lo hacen una oportunidad de negocio atractiva: 
 
• Activo de infraestructura de clase mundial y estratégicamente relevante: el 

Proyecto ofrece la oportunidad de desarrollar una infraestructura esencial para 

el negocio de uno de los mayores productores de cobre del mundo. 

 

• Contrato de offtake de largo plazo: el Proyecto ofrece un contrato estable de 

largo plazo, respaldado por un comprador de primer nivel y altamente confiable. 

 

• Proyecto en etapa avanzada: la empresa o consorcio seleccionado recibirá un 

Proyecto en una fase de desarrollo avanzada, pudiendo iniciar la construcción 

poco después de la firma de los documentos vinculantes. 

 

• Socio local estratégico: Codelco es uno de los principales productores de cobre 

del mundo, con una producción anual aproximada de 1,3 millones de toneladas. 

Codelco desempeña un rol estratégico en el desarrollo económico de Chile y 

constituye una fuente clave de ingresos para las finanzas públicas del país. 

Codelco cuenta con amplia experiencia en el desarrollo de proyectos complejos 

en asociación con el sector privado, así como con un profundo conocimiento en 

la operación de proyectos mineros y en los requerimientos regulatorios locales. 

 
 

Criterios de elegibilidad 

 
Las empresas o consorcios deberán cumplir con los siguientes criterios de 

elegibilidad: 

 

• Ser empresas o consorcios de clase mundial, con experiencia comprobada en 

el desarrollo, construcción y operación de proyectos de infraestructura de gran 

escala, tales como grandes estaciones de bombeo y sistemas de tuberías, entre 

otros. 

 

• Contar con una sólida capacidad financiera y acceso comprobado a los 

mercados financieros, así como experiencia en la obtención de financiamiento 

para proyectos BOOT o similar. 

 

• Ser empresas o consorcios interesados en convertirse en actores relevantes en 

el negocio de infraestructura minera en Chile, suministrando agua en 

condiciones competitivas y de largo plazo. 

 

• La empresa o empresas que integren el consorcio, incluidas sus matrices, 

filiales y relacionadas, deberán cumplir con una serie de criterios y requisitos 

legales, en particular relativos a su situación jurídica o controversias con 

Codelco y sus filiales. 



 

  

 
Ubicación 

 
El sistema de Agua Recirculada se extenderá entre el depósito de relaves Ovejería, 

ubicado en la comuna de Til Til, Región Metropolitana, y la planta concentradora de 

la División Andina, ubicada al este de la ciudad de Los Andes, Región de Valparaíso. 

 

• El sistema de impulsión y tuberías se extiende poco más de 70 kilómetros y 

contempla un desnivel geométrico cercano a 2.200 metros, cruzando carreteras 

y atravesando múltiples túneles a lo largo de su trazado. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

  

 
El Proceso 

 

• Asset Chile, en representación de Codelco, implementará un Proceso en dos 

fases para seleccionar una empresa o consorcio de clase mundial que 

desarrolle el Proyecto. La Fase I consistirá en una etapa de precalificación, 

basada en antecedentes legales, financieros y técnicos entregados por los 

participantes. Se seleccionará una lista corta de participantes que serán 

invitados a la Fase II, la cual contemplará un proceso completo de due diligence 

con el objetivo de que los participantes presenten ofertas vinculantes. 

 

• En ninguna circunstancia se debe contactar directamente a la administración ni 

a los empleados de Codelco. Todo contacto, consulta o solicitud de información 

deberá coordinarse a través de, o dirigirse a, Asset Chile. 

 

• En caso de requerir información adicional, favor contactar a Asset Chile. Se 

adjunta un acuerdo de confidencialidad, el cual deberá ser remitido 

debidamente suscrito para poder proporcionar información más detallada. 

Este documento ha sido preparado por Asset Chile para el uso exclusivo de los potenciales participantes del Proceso. Este material no debe ser 

copiado, reproducido, distribuido ni entregado a terceros sin el consentimiento previo y por escrito de Asset Chile.  

 
El presente documento no tiene por objeto servir de base para ninguna decisión de inversión y no debe ser considerado como una recomendación 

por parte de Asset Chile a ningún destinatario de este. Nada de lo contenido en este documento constituye, ni debe interpretarse como una promesa 

o declaración respecto de hechos o resultados futuros.  


